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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Leu leyes, órdenes y amánelos qne hayan de Insertar-
•i «n los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
tolitioo respectivo, por en yo oonduoto se pasarán a loa 
•ditorea de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Be publica todo* los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, t, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.842.—APARTADO 120 

Ofi DIRZ A DOOE Y DE TRES A BEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION T A R I F A DE I N S E R C I O N * » 

OENTKOB OFICIALES DH MADKIU.—Llevado a domicilio: al 
mea, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 88. 

OFICIALES FUERA OR MAORTA.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y nn afio. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
• pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y Inera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta ala Administración, oon inoin-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Annneloa procedentes de la Hxealeaif 
sima Diputación Provincial, linea a 
fraeolón O.SS 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 
Id m oficiales, linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Númerosuelto, SO eéntlmoa 
A p«rt lou¡«r* . , O O o*nt 

PARTE OFICIAL 

Sn Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Pr ínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus
ta Real Fami l i a , oontinúan sin nove
dad en su importante saluda 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE LA 

FABRICA PE MONEDA Y TIMBRE 

ANUNCIO 

E l día 5 de septiembre próximo, a 
las once de la mafiana, se celebrará en 
el despacho de esta Direooión general, 
subasta pública para oontratar el su
ministro de papel para la elaboración 
de recibos de Contribuciones que se 
considera necesario para el servicio de 
la misma, durante los afios de 1931 
y 1932. 

Lo que se anunoia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la su
basta, puedan examinar el pliego de 
oondioiones que es tará de manifiesto 
en el Negooiado correspondiente de 
asta Dirección general. 

Para tomar parte en la licitación! 
será requisito indispensable, presen
tar hasta el día hábil anterior al desig
nado para la subasta, en el Registro 
de esta Dirección, durante las horas de 
oficina de 10 a 13, además del pliego 
de proposición ajustado al modelo que 
a continuación se inserta, otro que 
oontenga el resguardo que justifique 
haber constituido en la Caja general 
de Depósitos, la oantidad de 4.000 pe 
setas en metálico o en valores admisi
bles para subasta, computándose su 
valor según los preceptos legales v i 
gentes. 

Modelo de proposición 
D . . . . veoino de . . . que vive ca

lle de . . . núm. . . . y que reúne 
cuantas circunstancias exige la L e y 
contratar oon el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Ma 
drid, núm. . . . feoha . . . o en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provinoia, nú
mero . . . feoha . . . y de ouantos re
quisitos se previenen en el pliego de 
oondioiones aprobado para adquirir 
mediante subasta públioa el papel que 
se considera necesario para la elabo
ración de recibos de Contribuciones, 
durante los afios de 1931 y 1932, se 
compromete a entregar dioho papel en 
la Direooión general de la Fábrioa de 

Moneda y Timbre el número de res
mas que se oita como oonsignaoión or
dinaria en la cláusula 2 . a del referido 
pliego de oondioiones y hasta un 50 
por 100 más, como oonsignaoión ex
traordinaria, aceptando todas las oon
dioiones del pliego y las reglas de su 
basta, sin reserva alguna y sin altera
ción ulterior a los precios que a conti
nuación se expresan: 

Papel blanoo continuo al precio oa 
da resma de . . . pesetas . . . cén
timos. 

Idem Habana al preoio cada resma 
de . . , pesetas . . . cént imos. 

Idem perla al precio oada resma 
de . . . pesetas . . . oéntimos. 

Idem azul al preoio oada resma 
de . . . pesetas . . . oéntimos. 

Idem violeta al preoio oada resma 
de . . . pesetas . . . oéntimos. 

Papel hilo al precio oada resma 
de . . . pesetas . . . oéntimos. 

Haoiendo oonstar que el papel & su
ministrar prooederá de la fábr ica o 
Fábrioas sitas en . . . propias de don 
. . . que vive oalle de . . . 

(Feoha y firma del interesado.) 
Madrid, 2 de agosto de 1930.—El 

Director general, José M . * Sedaño. 
(E.—300) 

Agencia Ejecutiva de la Hacienda 
EN LA ZONA DE 

HLC7U .a D E H E N ^ R E 3 

C A M A R M A 

Contribución rústica.—Año 1927 
Don Gabino Frai le Rojo, Agente eje

cutivo para haoer efectivos los dé
bitos a favor de la Hacienda en la 
Zona de Aloalá de Henares. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la contri
bución, pueblo y afio expresados se ha 
acordado, por providenoia de este día, 
el embargo de las fincas de los deudo 
res que a oontinuaoión se expresan: 

Urbana Bayo García 
Polígono 1, barranoo Bayón, secano 

cereal teroera, de tres heotáreas, 4? 
áreas 40 oentiáreas; débitos que se 
persiguen, oon recargos, 79,95 pe
setas. 

Bernarda Díaz Rodríguez 
Polígono 16, San tan ayo, secano ce 

real segunda y teroera, de 85 áreas, 
60 oentiáreas, y una hectárea, 71 
áreas, 20 oentiáreas; débito que se 

persigue, con recargos, 176,70 pe
setas. 

Desconocido 
Polígono 26, Las Cambas, seoano 

oereal segunda, de 68 áreas, 48 oenti
áreas; débito que se persigue, con re
cargos, 9,20 pesetas. 

Jacinto Lucas Lucas 
Polígono 26, Gallo Canta, secano 

cereal segunda y teroera. de 68 áreas, 
48 oentiáreas y 42 áreas 80 oentiáreas; 
débito que se persigue, 19,20 pesetas. 

Antonio Moreno Azafia 
Polígono 20, Camino Talamanca, 

seoano cereal segunda, de 4 heotáreas, 
79 áreas y 80 oentiáreas; l inda: Norte 
y Oeste, Lorenzo Galíndez; débito que 
se persigue, 13,58 pesetas. 

Bonifacio Pérez 
Polígono 1, Cuesta de Hurtado, se

cano cereal tercera, de 42 áreas, 80 
oentiáreas; débito que se persigue, oon 
reoargos y oostas, 2,55 pesetas. 

Baldomcro Puertas 
Polígono 26, Bombas, seoano ce 

real tercera, de 51 áreas, 36 oenti
áreas; débito que se persigue, oon re
cargos y costas, 7,77 pesetas. 

Pedro Sánchez 
Polígono 29. Sueño, seoano oereal 

segunda, de 4 heotáreas, 28 áreas; 
débito que se persigue, con reoargos y 
oostas, 36,34 pesetas. 

Y oon el fin de que sirva de notifi
cación a los expresados deudores, por 
no tener oasa abierta en la localidad, 
se les invita para que en el domioilio 
del Recaudador, sito en Anchuelo, 
puedan realizar el pago de sus desou 
biertos, librando con ello la finoa de 
este embargo para la subasta o, en 
otro oaso, presenten los t í tulos de 
propiedad de las fincas, para la anota
ción de las oargas que graviten sobre 
ellas, en el plazo de tercero día; en la 
inteligencia que, de no hacerlo, se su 
plirán en la forma ordenada por el 
Estatuto de Recaudación y se conti 
nuará el prooedimiento en rebeldía sin 
nueva notificación. 

Dado en Camarma, a 27 de jul io de 
1930.—El Agente ejecutivo, Gabino 
Frai le . 

(0 —265) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria 
L a Comisión Munioipal Permanente 

de esta Excelent ís ima Corporaoión ha 
acordado, en seeión de 25 de junio 

últ imo, anunciar subasta públioa para 
oontratar la adquisición de vestuario 
oon destino a los individuos del Cuer
po de Bomberos, oon sujeoión a los 
pliegos de oondioiones redactados al 
efeoto y por el importe total de 57.675 
pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por si o por otra persona o So
oiedad, oon poder en estos úl t imos 
casos bastanteado por alguno de los 
sefiores Letrados consistoriales consig
narán, previamente, como fianza pro
visional, la oantidad de 2 883,75 pe
setas en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría Munioipal, acom
pañando a los respeotivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 5 767,50 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del 
oontrato, previa la certificación corres
pondiente. 

L a subasta se verificará el día 4 
de septiembre de 1930, a las dooe, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo l a 
presidencia del excelentísimo sefior 
Aloalde o del Teniente Alcalde Dele
gado de Servioios en quien al efeoto 
delegue, con las formalidades estable
cidas en el articulo 15 del Reglamento 
de 2 de Jul io de 1924, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negooiado de Subastas de la Se
cretaría, en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas 
de diez do la mafiana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se
cretaria (Negooiado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
oontrato prevenido en el Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante oon cargo 
al vigente presupuesto de Gastos del 
Interior. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
estableoe el artíoulo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se pro-



sentó oontra la misma reolamaoión al
guna. 

Lo que se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid 31 de julio de 1930—El Se 
oretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la oíase 6. a , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de adquisición .de ves 
tuario oon destino a los individuos del 
Cuerpo de Bomberos.» 

Don que vive en enterado de 
las oondioiones de la subasta en públi
oa lioitaoión para contratar la adqui 
sioión de vestuario con destino a los 
individuos del Cuerpo de Bomberos 
anunoiada en el BOLKTÍN OFICIAL de 
l a provinoia del dia de 
oonforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su oargo di
oha adquisición con estricta sujeoión 
a ellas. (Aquí la proposioión en esta 
forma: por los preoios tipos, o oon la 
baja de ... tanto por 100 (en letra) en 
los preoios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
loe tipos fijados por la Junta creada 
por Beal orden de 26 de Marzo de 1929. 

Madrid, . . . . de ... . de 19.... 
(Firma del proponente) 

( E . - 2 9 3 ) 

L a Comisión munioipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 11 de junio 
úl t imo, oon sanción del Pleno en la de 
14 del corriente, aprobar los pliegos 
de oondioiones de l a subasta que in
tenta oelebrar para contratar la cons
trucción, durante cuatro afios, de pa
vimentos con microgranito para las 
vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, asi como 
l a conservación gratuita de los mismos 
por un período de seis afios. 

Los expresados pliegos de condioio 
nes se hal larán de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), en las horas 
de diez de la mañana a dos de la tar
de, durante los diez días siguientes al 
en que este anuncio aparezoa inserto 
en el BOLKTÍN OFICIAL de la provinoia, 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse ouantas reolamaoiones sean pro
oedentes contra dicha subasta, en la 
inteligencia de que transcurridos los 
diez días ?ntes menoionados no habrá 
ya lugar a reclamación alguna, y se 
t endrán por desechadas cuantas en 
este oaso se presenten. 

L o que se anunoia al públioo en 
oumplimiento de lo dispuesto en el 
artioulo 26 del Beglamento de 2 de ju
lio de 1924 para la oontrataoión de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 31 de julio de 1930.—El Se
oretario, M . Berdejo. 

(E.—294) 

L a Comisión munioipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 11 de junio 
úl t imo, oon sanción de' Pleno en la del 
14 del oorriente, aprobar los pliegos 
de oondioiones de la subasta que in
tenta oelebrar para contratar la cons
trucción, durante cuatro afios, de pa
vimentos con pórfido para las vías 
públicas del Interior, Ensanche y E x 
trarradio de esta capital así oomo la 
conservación gratuít* de los mismos 
por nn período de seis aflos. 

Los expresados p'iegoa de oondioio
nes se hal larán de manifiesto en la Se
oretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), en las horas 

de diez de la mañana a dos de la tar
de, durante los dies días siguientes al 
en que este anunoio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
dentro de ouyo plazo podrán presen
tarse cuanta* reclamaciones sean pro
oedentes oontra dioha subasta; en la 
inteligenoia de que transcurridos los 
diez días antes menoionados no habrá 
ya lugar a reolamaoión alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en 
este oaso se presenten. 

L o que se anunoia al públioo en cum 
plimiento de lo dispuesto en el artíou 
io 26 del Reglamento de 2 de julio de 
1924 para la oontrataoión de obras y 
servicios municipales. 

Madrid, 31 de julio de 1930.—El Se
cretario, M . Berdejo. 

(E.—291) 

Secretaria. Negociado 6.° 
E n cumplimiento de lo determinado 

en el artículo 300 del vigente Estatuto 
munioipal y en el úl t imo párrafo del 
articulo 5. del Beglamento de Haoien
da munioipal, queda expuesto al pú
blico en el Negooiado de Ensanche de 
esta Seoretaría, por término de quinoe 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la publioaoión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
un presupuesto extraordinario del E n 
sanche de esta capita , ascendente en 
los gastos a la oantidad de pesetas 
149.709 396 43, y los ingresos a pese 
tas 150.060.0CO y las bases generales 
para la emisión de Obligaoiones de 
una Deuda que se crea al 5,50 por 100 
de interés anual amortizables en cin
ouenta afios como mínimun, que se 
denominarán «Obligaoiones garanti
zadas del Ensanche de Madrid», que 
habrán de orearse para completar los 
ingresos de dicho presupuesto extraor 
dinario, destinado exclusivamente a la 
terminación de las obras del Ensanche 
de Madrid con arreglo al plano del 
afio 1860, y para iniciar las de urbani
zación del Extrarradio y extensión de 
Madrid, y cuyo presupuesto extraor
dinario ha aprobado el Píen de este 
Excmo. Ayuntamiento en sesión de 31 
de julio del presente afio, debiendo 
advertirse que con arreglo al articu
lo 301 del vigente Estatuto municipal 
las reolamaoiones contra dioho presu
puesto extraordinario podrán ser in 
terpuestas en el plazo de quince días 
a contar de la fecha en que termine su 
exposición al públioo por cualquier 
habitante del término munioipal ante 
la Delegaoión de Hacienda de estt 
provinoia por cualquiera de los moti
vos que se especifican en el citado ár
tico o 301 del Estatuto munioipal. 

Madrid, 1.° de agosto de 1930.— E l 
Seoretario, M . Berdejo. 

Secretaria—Negociado de Ensanche 
Habiéndose solicitado por el Patro

nato de Casas Militares la supresión 
del trayeoto de la oalle de Trevifio, 
situado entre las de Mandes y María 
de Guzmán, que figura en el plano 
oficial del Ensanche de esta Corte, el 
excelentísimo sefior Aloalde Presiden
te, cumpliendo lo prevenido en el ar
tículo 627 de las vigentes Ordenanzas 
municipales y el 29 de la ley de E n 
sanche de 26 de julio de 1892, se ha 
servido disponer se anuncie al públi 
oo, durante el plazo de treinta días, a 
partir de la fecha de la publioaoión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, a fin de que durante el 
expresado plaso puedan presentarse 
por los propietarios o vecinos de la 
Zona, en los días y horas hábiles de 
oficina, las reolamaoiones que se esti
men oportunas acerca de dicha pro
yectada supresión. 

Madrid, 21 de julio de 1930.—El 
Seoretario accidental, M . Saborido. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados do primera instancia 

H 0 9 P I T A L 

«DICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

oon esta feoha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Hos 
pital de esta Corte, en autos ejecuti
vos seguidos por el Proourador don 
Franoisco García Pérez , en nombre y 
representación de dofl. P i la r de la 
Peña Sanz, oon lioenoia de su esposo 
D. Antonio Pieltain Garr íguez, oontra 
D . Manuel Fernández Yáflez Rojo, 
sobre prooedimiento judicial sumario 
para la efeotividad de un préstamo de 
quince mi l pesetas, intereses, gastos 
y costas, se saoan a la venta, en pú
blioa subasta y por segunda vez, los 
bienes inmuebles hipoteoados en di
oho procedimiento, y que se describen 
en la siguiente forma: 

Primera 
Una tierra en término municipal de 

Montiel, denominada Segundo 
de Torres, que comprende una 
superficie de ciento ochenta y 
dos hectáreas, noventa y oua
tro áreas y ouatro oentiáreas, 
que e q u i v a l e n a dosoientas 
ochenta y ouatro fanegas y un 
cuartillo; pero según mesura 
recientemente praoticada, la ca 
bida de esta finca es de tres
oientas cuarenta fanegas, o 
sean dosoientas dieciooho hec
táreas , noventa y ouatro áreas 
y cincuenta y una oentiáreas; 
ouyos linderos generales son: 
al Saliente, oon oamino de He
rradura de Infantes a Santa 
Cruz de los Callamos; por el 
Mediodía, oon suerte del Arro
yo de las Tierras, perteneciente 
a este oaudal, y veoinos de V i -
llahermosa y Almedina; Po
niente, con ouarto de Toconar, 
de este oaudal, y vecinos de 
Almedina, y al Norte, vecinos 
de Montiel y Yillahermosa. 

Segunda 
Otra tierra en el mismo término mu 

nioipal que la anterior, al sitio 
de Torres, conocida por Rubia l , 
frente a a Huerta, ouya super
ficie es de doce hectáreas, se
senta y siete áreas y sesenta y 
nueve centiáreas, que equiva
len a dieoinueve fanegas, ooho 
oelemines y un cuartillo; pero 
según mesura practioada re
cientemente, la superficie es de 
veinti trés fanegas, o sean ca
torce hectáreas, oohenta y una 
áreas y diez oentiáreas; lindan 
do: al Saliente y Norte, con 
Dehesa de Torres; Mediodía, 
herederos de Manuel Canales, y 
Poniente este oaudal; y 

Teroera 
Quinta parte proindiviso de una huer

ta llamada Caída de Armas o 
Molino de Santiago, de caber 
doce fanegas y un (celemín de 
marco real, equivalente a siete 
hectáreas, setenta y ooho áreas 
y ocho oentiáreas, conooida por 
la Alameda, cercada con pared 
de puerta por el lado del cami
no y och"nta mi l pies de olmo, 
y una oasa para el guarda; la 
oruza el rio Java lón , lindando: 
al Saliente, oon el oaz y presa 
del Molino de dofia A l f nsa y 
herederos de D . Antonio Ga
llego García; Mediodía, oamino 
de Villanueva de la Fuente, y 
Poniente y Norte, con otra de 
esta misma prooedenoia. 

Para ouya subasta, qae tendrá lugar 

en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha seflalado el día 
treinta de agosto próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta el setenta y oinoo por oiento 
de la primera, o sea la oantidad de 
dieoinueve mil quinientas pesetas por 
lo que se refiere a la primera de di
ohas finoas; ooho mi l doscientas cin
ouenta pesetas para la segunda, y 
para la tercera, cinoo mi dosoientas 
oinouenta pesetas, y no se admit i rá 
postura alguna que sea inferior a di
ohos tipos. 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los lioitadores el diez 
por oiento de expresadas cantidades y 
exhibir su oédula personal, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Los autos y la oertifioaoión del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artioulo oiento treinta y uno de la 
vigente ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria del ao
tuario. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en l a responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de ju
lio de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instancia 

i n t e r i n o , 
Manuel Muntafiola 

(A—1.372) 
B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n virtud de providenoia dictada 

por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador D . Luis Guinea, a 
nombre y representación de D . Beni
to Pérez Enoina, oontra D . Cayetano 
Moreno, sobre pago de oantidad se 
sacan a la venta, en públioa y prime
ra subasta, los bienes muebles embar
gados al deudor, y consistentes en un 
mostrador, diversas zafras y tinajas, 
vinos de distintas clases, y otros efec
tos y enseres, tasados todos ellos en 
la oantidad total de dos m i l ciento 
nueve pesetas. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha • efialado el día 
veintidós de agosto próximo, a las 
once de su mañana , bajo las condicio
nes siguientes: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lioitadores, pre
viamente, el diez por oiento de aque
l la suma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que, asimismo, no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada tasación; y 

Que el remate podrá hacerse a oali
dad de cederse a un tercero, y cuyos 
bienes se hallan depositados en poder 
del propio deudor D . Cayetano More
no, oon estableoimiento en la oalle de 
Fúcar , número once. 

Madrid, treinta y uno de julio de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Miguel Torres 
(D . -17*) 
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P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
denoia dictada en el día de hoy por el 
sefior D . Juan Montes, Juez interino 
de primera instanoia del distrito de 
Palaoio de esta Capital, en los autos 
ejecutivos seguidos a instanoia de don 
Esteban Hernández Sánohez, hoy su 
viuda dofia Pascuala Hernández J i 
ménez, por si , en el expresado con
cepto, como madre y legal represen
tante d e s ú s hijos menores D . Andrés , 
don Santiago, dofia María, dofia Pas
cuala y dofia Casimira Sánohez Her
nández, representados por el Prooura
dor sefior Gonzá 'ez del Rivero, oon
tra D. Amadeo Manohón, deolarado 
en rebeldía, sobre pago de mi l dos
oientas diez pesetas de prinoipal, gas
tos, intereses legales y oostas, se sa 
can a la venta, por primera vez, en 
públioa subasta y por la oantidad de 
oinoo mi l setecientas pesetas, en que 
han sido valoradas, las finoas embar
gadas en dichos autos, oomo de l a 
propiedad del ejeoutado, consisten
tes en 

Una tierra de secano en término de 
Villapalacios, llamada Blamar 
del Llano de la Osea. 

Mitad proindiviso de otra tierra de 
secano en el mismo término, 
oonooida por Quiñones de la 
Solana. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
I la Sala audienoia de este Juzgado, 
I sito en la ca'le del General Castaños, 
I número uno, el día seis de septiembre 
I próximo, a las diez y media de su ma-
I ñaña, en el looal del Juzgado, pre-
I viniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
I no oubran las dos terceras partes del 
I tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
i deberán oonsignar, previamente, los 
I lioitadores que lo intenten, en la mesa 
I del Juzgado o en el establecimiento 
• destinado a l efeoto, una cantidad 
• igual, por lo menos, al diez por oiento 
I del indioado tipo. 

Que loe t í tulos de propiedad se han 
• suplido oon certificación de lo que 
• acerca de ellos resulta en el Registro 
• de la Propiedad correspondiente, en-
•tendiéndoee que todo lioitador acepta 
•como bastante la ti tulaoión; y 
• Que las eargas, gravámenes ante-
•riores y los preferentes, si los hubiere, 
• a l orédito del aotor, cont inuarán sub
sistentes y sin oanoelar, entendién
dose qne el rematante los aoepta y 
•queda subrogado en la responsabili-
fldad de los mismos, sin destinarse a 
•eu extinción el precio del remate. 
I Dado en Madrid, a dos de agosto 
•*nil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
i P . 8. 
[ A r t u r o R o l d á n 
L V o B.° 
VI Jaez interino He 1." instancia, 

Juan Montes 
f (A.—1.373) 
l B Ü E N A V I S T A 

I EDICTO 
[B En virtu 1 de providenoia diotada 
« o n esta fecha por el sefior Juez de 
Primera instanoia del distrito de Bue-

• B * V l 8 t * de esta Corte, en autos que, 
§ B ¡ ? ¿ procedimiento sumario de la 
• e y Hipotecaria, se siguen a instanoia 

t f® Pedro Bestard Nicolao, repre-
m n t í d o p o r e l Procurador D . Ramón 
^ r d i l l o , oontra D . Andrés Nieto 8o-

P r ». se saoa a la venta, en pública y 
Inunda subasta, la finoa hipotecada, V« ea 

Una oasa, que oonsta de ouatro plan
tas, dividida cada una en seis 
viviendas, construida sobre el 
solar oomprendido en la man 
zana ouarenta y uno de la calle 
de Azcona de esta Capital. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juz 
gado, oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintinueve de agosto próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones: 
Primera 

Servi rá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y oinoo por oiento 
de la primera, o sea la oantidad de 
dooe m i l pesetas, no admitiéndose pos
tura inferior a dioho preoio. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el diez 
por oiento de la expresada oantidad, 
sin ouyo requisito no serán admi
tidos. 

Teroera 
Los autos y la oertifioaoión del 

Registro de la Propiedad se hal larán 
de manifiesto en la Seoretaría del 
aotuario, entendiéndose que todo l ioi
tador aoepta como bastante la titula
oión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, oont inuarán 
subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinoión el preoio del re 
mate. 

Madrid, veintiouatro de julio de 
m i l novecientos treinta. 

Ante mí , 
Pedro Pérez Alonso 

Miguel Torres 
(A.—1.367) 

L A T I N A 

•DICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito de la Lat ina de esta Cor
te, en los autos de mayor cuantía, hoy 
en ejeoución de sentencia, seguidos 
por Piedad César de la Torre, oontra 
don Federico Tár rega Herráez y don 
Luis Mélida Labaig, sobre pago de 
oantidad, se saca a pública subasta, 
por término de veinte días, y en la 
oantidad de veinticinco m i l pesetas, 
en que ha sido tasada, la siguiente 

Fínca 
U n solar sito en esta V i l l a y Corte, 

oon fachada a la oalle de Arr ia 
za, esquina a la de I rún , sin 
número determinado. Linda: 
por su frente, al Oeste, en lí
nea de quinoe metros, diez cen
t ímetros, oon la oalle de Arria
za; por la derecha, al Sur, en 
línea de diecinuve metros, cin
ouenta cent ímetros oon la par
cela número siete de las que se 
dividió la finoa total; por la iz
quierda, al Norte, en línea de 
oatoroe metros oon la calle de 
I rún , y por el Este o testero, 
en linea de veintiún metros 
oinouenta centímetros, oon par
cela adquirida por los mismos 
sefiores Tárrega y Mélida. Las 
líneas descritas oomprenden 
una superficie de dosoientos 
noventa y siete metros sesenta 
j dos deoímetros ouadrados, 
equivalentes a tres mi l ocho 
oientos treinta y ouatro pies, 
sesenta y tres déoimas de otro 
también cuadrados. 

Para ouyo remate se h* seflalado el 
día primero de Septiembre próximo, a 
las dooe de su mañana, en la Sala au
dienoia de dioho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advir t iéndose: 

Que para tomar parte en él deberán 
oonsignar los lioitadores, previamen
te, el diez por ciento efeotivo de di
oho tipo. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
avalúo. 

Que los t í tu los de propiedad supli
dos por certifioacón del Registro, es
tán de manifiesto en Secretaría, y oon 
los que los lioitadores deberán confor
marse sin tener derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del astor, cont inuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidHd de los mis 
mos, sin destinarse a "su extinoión el 
preoio del rematé . 

Y para su publioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia y en la Ga
ceta de Madrid, se firma el presente • n 
Madrid, a treinta y uno de Jul io de 
mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l J u e a , 

Salvador Alaroón 
(A.—1.371) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de primera instan
oia interino, del distrito del Hospital 
de esta Corte, en autos ejecutivos se
guidos a instanoia de D . Isidoro Mo
reno Villanueva, representado por el 
Procurador D . Adolfo Bafiegil Pioazo, 
oontra D . Jaointo Roque Urosa V i 
oente, sobre prooedimiento judioial, 
sumario para la efeotividad de un 
préstamo de ciento diez m i l pesetas, 
intereses y costas, se saca a la venta 
en públioa subasta y por segunda vez, 
la finoa especialmente hipoteoada y 
que se describe en la siguiente forma. 
Una paroela de terreno o solar sita en 

esta Capital, oon fachada a la 
calle de Riego sin número qUe 
le distinga, la oual l inda por su 
frente en línea de veinte metros 
oon la citada oalle, por la de
recha entrando en línea de 
veinte metros sesenta centíme
tros oon propiedad de D . E m i 
l io L i l l o ; por la izquierda en 
otra línea igual, con la parcela 
número tres, de las seis en que 
fué dividida el solar principal 
de donde éste prooede, y por la 
espalda o fondo oon el resto 
del solar de donde se agregó el 
presente. Tiene una superficie 
de trescieutos noventa y un 
metros ouadrado con cuarenta 
deoímetros equivalentes a oinoo 
m i l ouarenta y un pies y vein
t i trés déoimas de otros oua
drados. 

Para ouya subasta, que t endrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el dia 
cuatro de septiembre próximo a las 
onoe de su mañana, bajo las oondioio
nes siguientes: 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el sesenta y oinoo por oiento 
del preoio que sirvió para la primera, 
o sea la oantidad de oiento doce mi l 
quinientas pesetas, y ne se admi t i rá 

postura alguna que sea inferior a di
oho tipo. 

Para tomar parte en el remate, de
berán consig ar los lioitadores el diez 
por oiento de la expresada suma y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artíonlo ciento 
treinta y uno de la vigente Ley Hipo
teoaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo l i 
oitador acepta como bastante la titula
ción, y que las oarg*s o gravámenes 
anteriores y ios preferentes si los hu
biere a' crédito del actor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
julio de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

Manuel Muntafiola 
(A.—1.375) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Martínez y Cánovas del Cas

ti l lo, Juez de primera instancia do 
este Real Sitio y su partido, 
Por el presente hago constar: Que 

en éste de mi cargo se siguen autos 
regulados por el procedimiento suma
rio del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria promovidos por 
dofia Rafaela Vilches González, ma
yor de edad, viuda, pensionista, de 
esta veoindad, oon dofia Concepción 
Santos Fernández , y por su falleci
miento, contra los herederos o conti
nuadores de la personalidad juridioa 
de la misma, para hacer efectivo un 
préstamo hipotecario por valor de 
setenta mil pesetas, intereses, intere
ses de los vencidos y no satisfechos, y 
en garant ía de ouyo prés tamo, por 
escritura otorgada en Madrid, a pr i 
mero de marzo de mi l novecientos 
veintiouatro, a la fe del Notario don 
Luis Gal i in al, hipotecó la dofia Con 
oepción 
Una casa en este Real Sit io, oalle de 

las Pozas, números veintiséis y 
veintiocho, su superficie oiento 
ochenta y un metros, cuarenta 
y dos decímetros ochenta y 
nueve centímetros cuadrados. 
Linda por la dereoha, entrando, 
con oasa de dofia Concepción 
Santos; izquierda, oalle de P i 
y Margali , que se l lamó del 
Calvario; espalda, casa de dofia 
P i l a r Casou, y frente, la oalle 
de la Libertad. 

A instanoia de la parte aotora, he 
aoordado sacar a pública subasta, por 
teroera vez, referido inmueble, seña
lándose para su remate el día primero 
de septiembre de este afio, a las onoe 
horas, en la Sala audienoia de esto 
Juzgado de primera instanoia, y que 
se anunoie el mismo oon veinte días 
de antelación por medio de ediotos en 
la Gaceta de Madrid, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia y en la tabla 
de anuncios de este referido Juzgado, 
y se hace oonstar además: 

Que la subasta será sin sujeoión 
a tipo. 

Que los autos y l a oertifioaoión del 
Registro a que se refiere l a regla 
cuarta de dioho artioulo estarán de 
manifiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá qus todo lioita
dor aoepta oomo bastante la titula
oión. 
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Qae las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de 
la sefiora Vilohes González oontinua
rán subsistentes, entendiéndose qne 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el precio del remate. 

Que los postores que oonourran a 
lioitar, para poder tomar parte en di
oha subasta, consignarán en la mesa 
del Jusgado o en el establecimiento 
públioo destinado al efeoto el diez por 
oiento del tipo que sirvió para la se
gunda subasta, que fué de sesenta y 
tres mi l setecientas oinouenta pesetas, 
sin ouyo requisito no serán admi
tidos. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a veintinueve de julio de mi l nove
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

J u a n M a r t í n e z 
José Martínez y Cánovas 

(A.—1.357) 

COMITE PARITARIO LOCAL 
DE TRANVÍAS DE MADRID 

OONTRATO DB TRABAJO RELATIVO A L PBR 
SON AL OBRERO DB TRANVÍAS, APROBADO 
POR SL COMITÉ PARITARIO LOOAL DB TRAN

VÍAS DB MADRID 
C A P I T U L O P R I M E R O 

Artículo 1.° E l presente contrato 
oomprende a todos los obreros que, 
Según el Código de Trabajo, tengan 
ca i dad de tales y que integren plan
t i l la en la empresa o empresas de
dicadas al servioio de tranvías de 
Madrid . 

Artíoulo 2.° Para los efeotos de 
este oontrato se clasifica al personal 
de t ranvías en los siguientes grupos 
o acciones: 

A ) Movimiento.— Que comprende 
a los Jefes y Subjefes de estación, 
Inspectores, Vigilantes, Cobradores y 
Conductores, Ordenanzas y Guarda 
agujas. 

B) Talleres, fábrica, lineas eléctricas 
y vías y obras.—Que comprende a los 
Enoargados, Vigilantes, Capataces, Ofi
ciales, Ayudantes, Lavacoches, Engra
sadores, Limpiavías, Guardas, Peones 
y Conductores de autos, etc. 

C) Oficinas, dirección, almacenes y 
economato.—Que comprende a los em
pleados de las mismas clasificados en 
las categorías siguientes: Empleados, 
Ordenanzas y Mozos. 

C A P I T U L O I I 
Grupo A 

Artíoulo 3.° Los sa arios mínimos 
por oada clase serán los siguientes: 

Jefes de estación, 12 pesetas. 
Subjefes, Inspectores, Vigilantes, 

9,50 pesetas. 
Cobradores y Condnotores de pri

mera, ocho pesetas. 
Cobradores y Conductores de se

gunda, seis pesetas. 
Ordenanzas, Guarda agujas, oinoo 

pes tas. 
Art iculo 4.° A l personal de este 

grupo le será aumentado el jornal por 
lo menos oada oinoo afios en 0,50 pe
setas diarias oomo mínimun, teniendo 
en ouenta los afios de servioio presta
dos dentro de cada empresa. Este 
aumento de salarios se concederá a fin 
de semestre. 

L -8 empresas podrán regular a su 
arbitrio los ascensos y cambios de oa
tegoria, siempre que por lo menos se 
cumpla la regla de ascensos prescrita 
en el párrafo anterior. 

S in embargo para el ascenso de oa
tegoria se tendrá presente la antigüe
dad y los conocimientos del oargo a 
desempeñar a juioio de la direooión 
de las empresas. 

Artíoulo 5.° E l personal suplente 
o eventual no estará comprendido en 

el presente oontrato; los patronos 
harán ingresar a este personal en la 
plantilla oon arreglo a BUS paotos par
ticulares oon los obreros si los tuvie
ran establecidos. 

Artíoulo 6.° S i las empresas tuvie
ran establecido o>mo obligatorio el 
uso de uniforme, o de prendas de uni
forme, deberán entregar, por lo me
nos, uno de invierno y otro de verano 
oada dos afios. 

Artíoulo 7.° Respecto al descanso 
las empresas seguirán observando las 
normas que tengan aotualmente esta
blecidas para oada servioio. 

Articulo 8.° E l personal de este 
grupo peroibirá sus haberes los días 1 
y 6 de oada mes. Las reolamaoiones 
sobre oantidad recibida y oíase de mo
neda se harán en el aoto del pago. 

Artíoulo 9." Los servioios de guar
dia no se oonsiderarán oomo presta
ción de servicio. Las empresas gratifi
carán el tiempo de guardia en la for 
ma que tuvieran establecida. 

Artículo 10. Los aooidentes del 
trab-jo se abonarán conforme a lo que 
prescriban las Leyes. 

Jornada 
Artíoulo 11. L a jornada será la le

gal de ooho horas. L a distribuoión de 
la misma se hará por los patronos se
gún la oonveniencia de los servioios. 

Artíoulo 12. Guando las necesida
des del servicio lo reqnieran se podrá 
trabajar horas extraordinarias, que 
habrán de ser abonadas en la mínima 
exigida por las disposiciones legales. 

Despidos 
Artíoulo 13. Las empresas, al de

terminar las condiciones de la presta 
oión del servioio, expresarán las in
fracciones que podrán ser considera
das como justa causa de despido. 

Estas podrán ser las siguientes, o 
cualesquiera otras de naturaleza ana 
loga: 

1. ° L a negligencia en el oumpli
miento de sus obligaoiones de manera 
que pueda inspirar a la empresa falta 
de confianza en la diligencia específica 
para la función a realizar. 

2. ° Falta al servioio no justificada 
dentro del término que se establezca 
por las empresas en sus Reglamentos 
de régimen interior. 

3. ° Desobediencia o insubordina
ción. 

4. ° Reyertas con el personal o oon 
el públioo. 

5 ° L a comisión, aún fuera de ser
vioio, de oualquier delito, o de falta 
que pueda estimarse indicio de peli 
grosidad para las relaciones del ser
vioio. 

o 6. ° Embriaguez en horas de ser
vicio. 

7. ° Incumplimiento, aún cuando 
no sea repetido, d« oualquiera de las 
obligaciones conoroLas de su servioio. 

8 ° Las especificadas en los núme
ros 2. a y 3.° del artículo 21 del Código 
de Trabajo. 

C A P I T U L O III 
Grupo B 

Artíoulo 14. Los salarios mínimos 
en este grupo serán de oinoo pesetas. 

Las empresas estarán obligadas a 
conservar los salarios que aotualmen
te satisfagan. 

Art íou 'o 15. S i las empresas tu 
vieran establecidos ascensos tempora
les, seguirán practicándolos oada pa
trono en la forma que tuvieran esta 
blecida, aplicándose a los mismos la 
regla estableoida en el úl t imo párrafo 
del artíoulo ouarto. 

Artíoulo 16. A los agentes que in 
tegran este grupo les será aplicable 
lo dispuesto en los artioulos 5, 6, 7, 
8, 10, 11, 12 y 13. 

C A P I T U L O I V 
Grupo G 

Artíoulo 17. E l sueldo mínimo 

mensual, por oargos, s e r á el si
guiente: 

Empleados, 125 pesetas mensuales. 
Ordenanzas, 6 pesetas diarias. 
Mozos, 1^5 pesetas mensuales . 
Artíoulo 18. S i las empresas tu

vieran establecidos aumentos tempo
rales de sueldos o jorna'ee para los 
agentes de este grupo, oontinuarán 
practicándolos an la forma estableci
do por oada patrono y para oada oa
tegoria 

Artíoulo 19. S i las empresas im
pusieran el uso de uniforme, lo sumi
nis t rarán en igual forma que tuvieran 
dispuesto a la firma de este oontrato. 

C A P I T U L O V 
Beneficios 

Sooorros, donativos, eto. 
Artíoulo 20. Las empresas facili-

1 i taran ia formaoión de economatos y 
cajas de sooorros para sus obreros. S i 
las empresas tuvieran aotualmente 
establecidos economatos y cajas de 
sooorros quedarán obligadas a man
tener los mismos y a faoilitar a los 
obreros sus beneficios en las mismas 
condiciones de que gozan aotualmente. 

Artíoulo 21. S i tuvieran por cos
tumbre satisfacer oon oargo a la E m 
presa, el impuesto de uti idades del 
personal, se reputarán obligadas a 
continuar satisfaciéndolo en la forma 
y cuantía en que se ha satisfecho du
rante el afio 1929; cualquier aumento 
en la cantidad a satisfacer por oada 
uno de los • breros será a oargo de 
éstos, 

Artíoulo 22 Las Empresas debe 
rán cumplir en materia de retiros 
obreros las obligaoiones que la legis 
lación imponga. 

Artíoulo 23 Las Empresas debe
rán oumplir en materia de donativos 
por fallecimiento las obligaoiones que 
la legislación imponga. 

Articulo 24. S i 1 s Empresas tu
vieran, actualmente, la costumbre de 
satisfacer a BU personal asignación ex
traordinaria en oonoepto de gratifica 
oión de Navidad o en oualquier otro 
análogo, quedarán obligadas a seguir 
satisfaciéndolas en igual forma. 

Artíoulo 25. Las Empresas harán 
un reglamento o reglamentos de régi
men interior dentro de los tres prime 
ros meses de vigenoia de este contrato 

C A P I T U L O V I 
Duración del contrato y término de su 

vigencia 
Artíoulo 26. E l presente oontrato 

entrará en vigor el día 1.° del mes si
guiente al de la fecha en que quede 
firme. 

Se entenderá que todos los agentes 
que pertenezcan en dioho día a las 
Empresas, aoepten integramente las 
estipulaciones del presente oontrato 
por el m ro heoho de continuar pres
tando sus servicios a las mismas. 

Artíoulo 27. Su duración será de 
ouatro afios, prerr< gables sucesiva 
mente por período igual siempre que 
no se solicite su resolución por cual
quiera de las partea contratantes un 
mes antes de la fecha de cada venci
miento-

Artíoulo 28. Los Reglamentos de 
las empresas, los oontratos ooleotivos 
que se oelebren, los particulares oon 
sus obreros o oualquiera otra disposi
ción, aouerdo o práotioa que sirva para 
regular las relaoiones de trabajo de 
las empresas con el personal a que se 
refiere este oontrato, se ajustarán exac
tamente a lo en él estableoido, oare 
oiendó de todo valor ouanto a él se 
oponga. 

L a falta de respeto a sus disposioio 
nes, además de rendir sin eficacia lo 
que oontra el presente oontrato se 
pretenda, podrá dar lugar a la impo
sición de las sanciones a que se rene 
refiere el Real deoreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926 (texto refundido). 

Y aprobado por el Comité en sesión 
de 24 de julio de 1930 el preinserto 
oontrato de trabajo, se publica en este 
periódioo ofioial en oumplimiento y a 

los efeotos de los art ículos 40 y 50 del 
Real deoreto ley de Organización Cor
porativa Naoional de 26 de noviembre 
de 1926 (texto refundido) y Real orden 
de 21 de septiembre ú l t imo. 

Madrid, 28 de ju io de 1930.—El 
Presidente, Pedro Calvo y Camina.-— 
E l Seoretario, Carlos María Arrojo. 

(A.—1.368) 
Comité Paritario Interlocal da Harios-

ría y Molinería de Madrid 
AVISO 

Este Comité en sesióu celebrada al 
efeco, h% aoordado la confección de 
loa cenaos profesionales patronal y 
obrero. Con este objeto, todos los 
obreros y patronos que pertenezcan i 
la Industria Harinera y Molinera ten. 
drán la obligación de inscribirse en 
las hojas que para este fin se reparti
rán por este Comité. Estas inscripcio
nes se habrán de haoer dentro del 
plazo de ouatro mese*, contados desHe 
el día 15 de Jul io del presente afio 
de 1930. 

Sólo tendrán dereoho a inscribirse 
en el Censo profesional los obreros 
que trabajen en la industria, con an
terioridad al día 15 de Ju l io del oo
rriente afio, o que hayan trabajado 
dentro de los oinoo úl t imos años. 

Obreros y patronos podrán llenar 
las hojas de inscripción en sus respec
tivas organizaciones eu la Secretaria 
de este Comité Infantas, 27, de oinoo 
a ocho de la -arde, o en las Alcaldías 
correspondientes. 

Es requisito indispensable que oada 
hoja de insoripoión se presente acom
pañada de dos fotog r afías del solioi
tante, de tamaño pequen", para unir 
las al carnet y ficha de identidad. 

(A.—1.370) 
ANUNCIO 

E l Comité Paritario Interlocal dsl 
Harineria y Molinería de Madrid, 
aprobó por unanimidad en las reu
niones celebradas por el Pleno los I 
días 3, 10 y l o de J u io del corriente [ 
año. las bases de trabajo que ban ds[ 
regir en las fábricas y molinos harine
ros de la oiudad de Madrid. 

Lo que se hace público de acuerda 
oon lo dispuesto en el artículo 49 del 
Real deoreto ley de 26 de Noviembr» 
de 1926 (texto refundido), ad virtiendo 
que oontra diohas bases, puede inter
ponerse recurso dentro del plazo d» 
veinte días, a contar desde la publi
cación del presento anuncio. 

Para diohos efeoto» las bases apro
badas podrán ser examinadas los díatl 
hábiles de dioho plazo, en las ofícinu| 
del Comité Paritario (Infantas 27, se* 
gnndo, izquierda),, de ouatro de 1*1 
tarde a nueve de la noche. 

Madrid, frl de Jul io de 193&-EI 
Secretario, Rafael Garoerán.—Visto 
bueno; E l Presidente, Antonio Sis* 
chez. (A.—1.369j_ 

A N U N C I O 
Estando en gestiones de traspa* 

• I almaeén de vinos y aguardientes dil 
D . Francisoo Barahona, calle del Fú-P 
car, 19 y 21, se avisa a los aoreedor«i| 
que hubiere contra dicho establef 
oimiento que pueden presentar la re 
olamaoión de sus créditos, en el tér
mino de ooho días hábiles, a contar 
desde la feoha de este anuncio, en !• 
plaza de Lavapiés , 8, tienda, Sr. P* 
láez Moran, quien tomará nota de á'j 
ohos créditos para ser satisfechos «• 
formalizarse el traspaso; ad virtiéndo
se, que transcurrido dioho plazo," 
nuevo dueño no será responsable 
ninguna deuda oontraida por el sn1* 
rior. (A.—1.37J), 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 


